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ACTA 006 
 

ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS FUNDADORES DE LA CORPORACIÓN 
DE GANADEROS DE SANTA ROSA DE OSOS Y EL NORTE PARA LA GESTIÓN Y 

DESARROLLO DE PEQUEÑOS AGRO-GANADEROS RURALES 
CORPOGANSA DEL NORTE 

 

A los 21 días del mes de Febrero del año 2020, siendo las 10:00 am, en las instalaciones 
del Parque Neurona, en el Municipio de Santa Rosa De Osos, se reúnen las siguientes 
personas:  
 
CORPORADOS: 
 
Anexo documento con la asistencia  
 
La Representante Legal de CorpogansA del Norte, hace la convocatoria escrita, enviada a 
cada Corporado a la dirección registrada en la Corporación y por vía what app para la 
Asamblea Extraordinaria 2019 el 21 de agosto de 2019, en el Parque Neurona, el Municipio 
de Santa Rosa de Osos. Se hace constar que, durante el término señalado en los estatutos, 
los libros de la corporación y demás elementos exigidos por la ley estuvieron a disposición 
de los Corporados. 
 
A continuación, la asamblea aprobó el siguiente orden del día: 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Salvedad por Convocatoria 
2. Saludo inicial de bienvenida. 
3. Verificación del Quorum, instalación de la Asamblea General y aprobación del orden 

del día.  
4. Elección del presidente y secretaria de la asamblea.  
5. Informe de gestión 2019 
6. Instalación de la nueva Junta Directiva  
7. Reforma Integral de los Estatutos 
8. Autorización al Representante Legal, para la permanencia en el RTE - DIAN 
9. Informe de la resolución y ejecución de la Planta Pulverizadora de Leche  
10. Intervención de los invitados 
11. Varios 
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1. . Salvedad por Convocatoria 
La convocatoria fue realizada por Luz Eugenia Pérez Medina, la Representante Legal, 
con un mes de antelación por medio escrito, llamada telefónica y mensaje vía what app 

De acuerdo a los estatutos “ Las reuniones ordinarias serán convocadas por el 
Presidente de la Junta Directiva, por el Gerente y/o Representante Legal o por 
un número de Corporados Fundadores equivalente al 75% del total  y se 
realizará una vez al año y antes del 31 de Marzo, para examinar y aprobar el 
ejercicio contable, analizar la situación financiera y operativa, designar los  
miembros administradores y revisor fiscal, determinar los planes, programas y 
proyectos a realizar para el ejercicio siguiente, considerar las cuentas y balance 
del último ejercicio y acordar todas las providencias tendientes a asegurar el 
cumplimiento del objeto social.” Capitulo III - Art.8 de los Estatutos de 
Corpogansa del Norte  

 

2. Saludo inicial de bienvenida. 

La Representante Legal Luz Eugenia Pérez dio la bienvenida a todos los 

participantes y las gracias por su asistencia. 

 

3. Verificación del Quorum, instalación de la Asamblea General y aprobación del 
orden del día.  

De acuerdo a los estatutos articulo 8 parágrafo 3 “se entiende como Corporado 

Fundadores los 130 Ganaderos que Fundaron Corpogansa del Norte el 14 de octubre de 

2014 y Corporado Beneficiado los productores que ingresaron después y que son 

cobijados por los programas y proyectos de la Corporación Corpogansa del Norte, sin 

derecho a pertenecer a órganos directivos y administrativos de la misma.” 

Dando cumplimiento a este artículo de 130 Corporados fundadores, asistieron 67 

Corporados fundadores, por lo cual se instala por unanimidad el Quorum con 67 

Corporados fundadores, a las 10:10 minutos, se da inicio a la Asamblea General. 

4. Elección del presidente y secretaria de la asamblea.  
Se instalo a la Señora Libia Arteaga con CC 32510202, como presidente de la 
Asamblea General y Jairo Leonardo Cepeda Laverde con C.C 80070432, como 
secretario de la Asamblea General, por unanimidad. 
 

5. Informe de gestión 2019 
La Representante Legal y Gerente de Corpogansa del Norte presento a la Asamblea 
General el informe de las actividades realizadas durante el año 2019, explicando cada uno 
de los puntos 
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• Se presento el informe de los procesos realizados en el año 2019, el cual fue nuestro 

primer año como organismo de inspección animal autorizado por el ICA, se planteó 

a los ganaderos por la experiencia realizada en los diagnósticos de brucelosis 

intensificar los monitoreos en leche, buscando recortar los tiempos de desarrollo de 

la enfermedad en las vacas y la diseminación de la enfermedad con las vacas sanas, 

se presentaron los resultados hechos en Brasil con el estudio de la tipificación de la 

Brucelosis en el Norte de Antioquia y se encontró que tenemos un problema 

genético, las vacas están heredando a sus hijas la enfermedad y tenemos casos 

asintomáticos que durante toda su vida productiva no manifiestan síntomas, lo cual 

ha generado que los ganaderos no se preocupen y esto ha perjudicado gravemente 

las ganaderías debido que cuando vemos la línea genética se tiene muchos 

animales en producción como portadores de la enfermedad. 

• Se presento el análisis de los recuentos de células somáticas hechos durante el año 

y se pudo concluir que tenemos medicamentos a los cuales ya ha generado 

resistencia. 

• Se mostro la prevalencia que va en aumento de las enfermedades reproductivas 

como es la Diarrea Viral Bovina, enfermedad que inmuno-suprime los animales, y 

es una del causante que la brucelosis este en aumento, debido que los animales se 

están quedando sin defensas en los tres años de estudio que se lleva tenemos una 

correlación del 67% de los animales con estadísticas de incremento. Esta 

enfermedad es una de las causantes de la resistencia a la mastitis y que los 

medicamentos ya no generen efectos efectivos en su asimilación. 

• Se presento el presupuesto operativo para el año 2020, el cual fue aprobado por 

unanimidad por un total de $ 174’320.686. 

• Se presento el estado financiero al 31 de diciembre de 2019 el cual cerro de la 

siguiente manera facturación de $238’946.400, total cancelado $191’159.300, 

cartera de $48’147.100, cuentas por pagar médicos veterinarios $13’919.000, 

cuentas por pagar a laboratorios e insumos $ 7’.116.625, total cuentas por pagar de 

diferidos $ 9’571.346 para un TOTAL DE 30’.606.971, se informo de un prestamos 

realizado con CFA de $45’.454.321 para cumplir con los procesos para terminar el 

proyecto de la planta pulverizadora de leche y por ultimo se cerro bancos con los 

siguientes saldos CFA $ 6’454.350 y Bancolombia con $1.200.000 

6. Instalación de la nueva Junta Directiva  
“ARTICULO 9. JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva de la Corporación 

CORPOGANSA DEL NORTE estará integrada por CINCO (5) miembros así: Los tres 

(3) de mayor votación para periodo de 4 años, los dos (2) de menor votación para 

periodo de 2 años. 

PARÁGRAFO 1: La Junta Directiva será elegida por un período de (4) años por los 

Corporados Fundadores. 

 PARÁGRAFO 2: Los dos últimos serán de periodo dos años” 
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Se puso a disposición de la asamblea general un manifiesto de cambiar 2 de los 5 
integrantes de la Junta Directiva; por razones de disponibilidad de tiempo, solicitaron 
ser cambiados a junta de Vigilancia y Control y que manifestáramos en Asamblea 
General la incorporación de dos de los ganaderos fundadores para acompañar este 
nuevo periodo administrativo. 
  
Se coloco a disposición de la Asamblea General de Corporados fundadores la 
siguiente plancha para ser debatida y sometida a votación como lo establece los 
estatutos: 
Los tres de mayor votación para periodo de 4 años son: 
1: Luz Eugenia Pérez Medina con una votación de 65 votos   
2: Jairo Leonardo Cepeda Laverde con una votación de 61 votos 
3: Alejandro Pérez Arango con una votación de 52 votos  
 
Los dos de menor votación para periodo de dos años son: 
4: Luis Eduardo Úsuga David de 48 votos  
5: Diego Torres con una votación de 45 votos 
 
Por unanimidad Siendo las 12:10 am la Asamblea General de Corporados fundadores 
de Corpogansa del Norte, nombra la nueva Junta Directiva  
Estando presentes lo miembros nombrados, aceptan el cargo y dejan firmado su carta 
ante los participantes.  
  

7. Reforma integral de los Estatutos  
 
Se aprueba por unanimidad el cambio integral de estatutos (se anexa copia completa) 
 

8. Autorización al Representante Legal, para la permanencia en el RTE - DIAN 
La Asamblea General por unanimidad autoriza al Representante Legal para que 
solicite que la entidad permanezca y sea calificada por el Régimen Especial Tributario  

   
9. Informe de la resolución y ejecución de la Planta Pulverizadora de Leche  

 
Se presenta ante la Asamblea general el numero de resolución de aprobación del 

proyecto de la Planta Pulverizadora de Leche con RESOLUCION 010 DE 2020 del 9 de 

enero de 2020, donde se les informa a todos los asistentes que el proyecto será 

ejecutado por un comité tripartita ADR- ONU- CORPOGANSA DEL NORTE. 

Se presento informe de la resolución de aprobación del proyecto de la Planta 

Pulverizadora de leche en el Norte de Antioquia y la creación de la Ciudadela Lechera 

del Norte de Antioquia, se le informo a los ganaderos el monto total por el cual se aprobó 

el proyecto y las condiciones de ejecución que se hará en un comité tripartita 

CORPOGANSA- ADR – ONU, se puso a consideración de los ganaderos que debemos 

tener listo 1 kilómetro de carretera con 8 metros de ancha y la explanación de almeno 

una hectárea para construcción de la planta y esa nos corresponde a los productores, 
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se planteó la forma de gestionar los recursos y los ganaderos platearon que de acuerdo 

al presupuesto, que equivale a 150’.000.000 millones de pesos colombianos diéramos 

una cuota por iguales partes entre los fundadores que equivale a $1’160.000 propuesta 

que fue aprobada por unanimidad, la cual quedo con un plazo de dos meses para dar 

el dinero completo al 21 de marzo de 2020  se entrega el 50% y el 21 de abril de 2020 

se entrega el otro 50%. Los ganaderos platearon que se recibiera varias propuestas 

para la ejecución de la carretera y la explanación, se estudiará y se tomará la decisión 

por junta directiva, informando las condiciones con las cuales hará, bajo supervisión de 

comité de vigilancia y control. 

10. Intervención de los invitados 
Por parte de la empresa SEMEX  de Colombia, se le presento a los ganaderos una 
capacitación de semen de alta inmunidad, donde se les explico en que consiste este 
nuevo sistema de inseminación artificial con toros de alta inmunidad que nos permite 
mejorar genéticamente los animales y ser as resistentes a enfermedades 
reproductivas, zoonóticas, ambientales, mastitis, metritis, retención de placenta y 
correcciones genéticas haciendo sinergia con dos sistemas de refuerzo por inmunidad 
adquirida (vacunación) o por inmunidad innata (por selección genética sin 
vacunación), lo que se pretende es incorporar en los hatos sanos que se tienen un 
trabajo de relevo generacional, buscando mitigar el problema de Brucelosis que viene 
presentando el Norte de Antioquia desde el 2017.  
 

11. Varios 
se hicieron varias observaciones de los ganaderos con respecto a cómo ejecutábamos 
el proceso de apertura de la carretera y la explanación para la implementación del 
proyecto, además se quedo planteado de organizar con los productores una 
socialización con cada uno de los corregimientos, con el fin de prepararlos turística y 
culturalmente para los cambios de desarrollo que llegara a la zona. 

 

El acta es leída y aprodaba por los asistentes, siendo las 1:30 Pm, por unanimidad se da 

por terminada la Asamblea General. 

Es fiel copia tomada del origina 

 

  

  

____________________________                        _____________________________ 

LIBIA ARTEAGA GOMEZ                                                 JAIRO LEONARDO CEPEDA 

LAVERDE  

Presidente Asamblea Extraordinaria 2020            Secretaria Asamblea Extraordinaria 2020                              
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